
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Azogues, a los 6 días del mes de Septiembre de 2016, comparecen 

ROMULO PLINIO ALVAREZ ARICHABALA con cédula 0301038 

LUCRECIA ARICHABALA con cédula número 0301121380 en calidad de CEDENTES, 

por una parís, y por otra el señor MANUEL MESIAS CALLE MUNOZ con cédula de 

identidad número 0300724119 en calidad de CESIONARIO, convienen en celebrar la 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES, son propietarios de 36 acciones con 

un valor de $1.00 cada una de las que forman parte de Y F 

E compañía de Transporte Urbano TRURAZ CA acciones que EL CESIONARIO desea 

adquirir mediante este acto. d 

hn
o 

SEGUNDA: OBJETO.- LOS CEDENTES por medio del presente contrato, ceden y 

transfieren un total de 36 acciones con todas las garantías legales en favor del 

CESIONARIO, resultando la cesión de la siguiente manera: 

  

CEDENTE CESIONARIO 

  

Ró mulo Plimo Alvarez Arichábala Manuel Mesías Calle Muñoz 

Cédula número: 0301038840 Cédula número: 0300724119 

N? de acciones: 36 N? de acciones: 36 

Nac ionalidad: Berta oriana ] i 

  

      
  

Hasta aqui el contrato, para constancia de lo actuado firman las partes, 

  

  

Rómulo Alvarez A. Mélida Arichábala. Manuel Calle Muñoz 

CEDENTES CESIONARIO 
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